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DÍA CIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA cUSCPIPC¡0N 
Madrii 2 pesetas al mes.—Provincia», 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Postal 15 francos al trimestre.— Otros países, 
0 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

Be tres á ocho de la tarde, 

PASTB OFICIAL 
DBIJL. 

mmm\k m GOI&KJO BI MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina 
q. D. g,), S. M. la Reina daña 
Victoria Eugenia, SS. A A. RR, 
el Príncipe de Asturias é In­
fantes D. Jaime y D.* Beatriz 
continúa \ sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfruta» 

las demás personas de la 

Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
BE LA 

"Gaceta,, fit ayer 
P a r t e o f i c i a l 

M i n i s t e r i o d e l a G u e r r a i 

R<9al decreto ampliando la auto­

rización concedida por otro de 

27 de Fetrero último á la In­

tendencia Militar de la sépti­

ma Región para contratar por 

gestión directa el suministro 

de pan y pienso en Salamanca. 

M i n i s t e r i o d e Hac iendas 

Real ordeu disponiendo que el 

tipo de tributación del 6 por 10!) 

fijado por la Ley fie 28 de Di­

ciembre de 1908 para laB Su­

ciedades anónimas y comandi 

tsrias por acciones dedicadas 

á la fabricación, se halla sujeto 

ai recargo de las 10 centési­

mas. 

M i n i s t e r i o d e l a Gobe rnac ión» 

Real orden disponiendo se publi» 

que la oportuna convocatoria 

para exámenes de ingreso en el 

Cuerpo de la Marina civil. 

Otra disponiendo que para los 

efectos de concurrencia de ni-

fiuS á ¡os Sanatorios marítimos 

de Oza (Corufis) y Pedrosa 

(Santander) se agrupen b s pro­

vincias del Norte y Noroeste de 

Espüfia, en comunicación fe­

rroviaria directa con las capita­

les e¡ que se hayan estableci­

dos, en la forma que ce indica. 

Min i s t e r io d e I n s r u c c s ó n P ú ­

b l i ca y B e l l a s A r t e s i 

R-ai otden concediendo por uaa 

sola vez inscripción de matrí 

cula y nuevos exámenes, el or­

dinario de Septiembre, en la 

asignatura ó asignaturas pen­

dientes de aprobación á los 

alumnos de Facultad universi­

taria que par hallarse en el ca­

so previsto en el artículo 21 del 

reglamento de exámenes y gra­

dos de 10 de ayo de 19 31, ha­

bían quedado inhabilitados pa­

ra continuar y terminar la ca­

rrera comeuz "da. 

ANKXO 1 °—Bolea —Instituto Me­

teorológico — Observatorio de 

Madrid.—Subsista». —-Adminis­

tración K manicip .1 — anuncios 

oficiales de la Unión Altnerien-

se, Banco del Comercio (Bilbao) 

Banco Hipotecario de Bspafia, 

Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivts y Ooaipafiía 

del Ferrocarril B lbao-Vitoria. 

Santoral.—Espectáculos. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirante, IB 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be tres áoeho de la tarde. 

PRECIO DEANUNGI 

Oficiales, — 
Particulares. 

50 ofintimoa línea 
75 

Los pagos serán adelantados 

Humero suelto del día 10 cts Abasado SO 

ANEXC 2.°—Edictos. Cuaaros es­

tadísticos de 

Hacienda. — Junta olas ficadora 

de las obligaciones precedentes 

de Ultramar.—Rectificaciones á 

relaciones de créditos publica­

dos con anterioridad. 

ANEXO 3.°—Tribunal Supremo.— 

Sala dé lo Civil.—Pliegos 64, 

66 y 66. 

EDICTOS Y SEITERCMS 
EDICTO 

En virtud de lo acordado ©n 
providencia de hoy, diotada por 
el señor juez municipal da esta 
villa, á la demanda á@ juicio 
verbal promovida per el procu­
rador Don Manuel Daleyí® Mar 
tfn en nombre de Dana Petra 
Martín Ga'án contra Den Fran 
oisoo de Iturrercdo y Caamañ®, 
mayor de edad, oasado, propie­
tario, vecino que fuá de esta vi­
lla, donde tuvo su domicilio, ca­
lle de Madrid, número setenta y 
siete, piso bajo, sobre pago de 
ciento retenta y cinco pesetas, y 
mediante á ignorarse el domici­
lio aotual de dicho demanda o, 
se le cita por me fio del presen 
te, que se publicará en la Gace­
ta de Madrid y Boletín Ofi­
cial de esta provincia, para que 
el tifa treinta del actual, á las 
nueve de ¡a mañana, comparez­
ca en la Sala-audiencia del Tri­
bunal municipal de esta pobla­
ción, s'ta en el piso principal de 
la Casa-Ayuntamiento, y de cu­
yo tribunal forman parte como 
adjuntes Don Carlos de Fran-
oisa© Martín y Don Vicente Ló­

pez Díaz, á fin de que asista á la 
oelebraoidn del juicio verbal so­
licitado, previniéndole que se 
seguirá el misjao en su rebeldía 
si no compáreos. 

Getaf e dooe de Mayo de mil 
noveoientos diez.— V.* B.* — El 
juez munioipal, Pablo de Fuen-
mayor y Gómez. - El seoretario, 
Faustino Martín. 

(A.™182). 

Don Manuel Cebo Canalejas, li­
cenciada en Dereoho civil y 
canónico y esoribano del Juz­
gado de primera insta oia del 
distrito de la Latina de esta 
corte. 
Day fe: Que en el juicio ordi­

nario de mayor euatitla que se 
sigue en diohís Juzgado y por mi 
Escribanía, de que se hará ex­
presión, se ha dictado la senten­
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

¡^Sentencia 

como heredero de su madre do 
ña Cristina Gayo, doña Isabel 
Rodríguez del Osa y D. Felipe 
Rodríguez Garoí», este último y 
el D. Isidoro también vecinos de 
esta oapital, ignorándose el do­
micilio aotual de la doña Isabel, 
sin que consten sus circunstan­
cias personales por hallarse los 
tres declarados en rebeldía, y 
por tanto sin representación ni 
defensa, sobre tercería de domi 
nio y de mejor dereoho. 

Falle: Que debo declarar y de-
olaro haber lugar á la tercería 
da dominio y da mejer derecho 
promovida por daña Joaquina 
Fernández y Fernández, contra 
D. Isidoro Gayo, doña Isabel 
Rodríguez del Oso y don Felipe 
Rodríguez Garoís, y en su con -
secuencia, que el titulo de la se­
rie D. de la Deuda perpetua al 
ouatro por oiento interior, nú-
mera treinta y cuatro mil ne-

| veoientos cincuenta y ©oh©, es 
de la propiedad de aquella señe-

En la villa y corte de Madrid ve,; así como que la misma tiene 
á diecisiete de Marzo de 11310, el , 
señor D„ Edelmiro Trillo y Se | 
ñorass, juez de primera instan-
oia dal distrito de la Latina de la l 
misma, habiéndose visto los i 
presentes autos de juioio ordi- j 
naris de mayor ouantía, segui- : 
dos entre partes: de la una, oo- j 
mo demandante, doña Joaquina 
Fernández y Fernández, de esta 
vecindad, dedicada á sus labores í 
y con lioenoia de su aspóse don 
Manuel Fernández Mayo, y en 
su nombre el procurador D. Pe­
dro Ramirez González, bajo la j 
direooión del letrado D. José . 
María Olózaga; y de otra, como j 
demandados, D. Isidoro Gayo, ; 

derecho pref«reate al da D. Isi­
doro Gayo para reintegrarse con 
los otros tres títulos de la mis­
ma Deuda, uno de la serie B nú-
maro ochenta y hueve mil qui­
nientos dieciséis, y los otros dos 
de la serie G, números cuarenta 
y oinocí mil quinientos cincuen­
ta y seis y cuarenta y cinco mil 
quinientos cincuenta y siete, 
hasta donde su valor aloanoe del 
resto del crédito da veiaticineo 
mil pésetes, que por sentencia 
firme se deolaró le adeudaban 
la doña Isabel Rodríguez del 
Oso y D. Felipe Rodríguez Gar­
da; y en virtud da todo se 
aouerda levanten la retención 

i que e te Juzgado deoretó sobre 
aquel título de la serie D. que 
quedará á la libre disposición de 
la tercerista, ¡levándose á ¡os 

i efectos oportunos testimonio U-
j teral de esta senté»osa, luego 

que quede firme al juicio sjeou-
j tivo, sin hacer expresa deolara 
| oión sobre cusías. 
j Así por esta mi sentencia, que 
' por la rebeldía de los demanda-
* des, B8 n®tifí3«rá en la forma 
| prevenida en ios artíenlés dos 
í cientos ochenta y dos y düseisB-
! tes ochenta y tres de ¿a ley ds 
l Enjuiciamiento civil, si la parta 
í demandante no solicita que les 
\ sea notifioada ,̂ personalmente, 
i y definitivamente juzgand® lo 
| pronuncio, mando y firmo. 
i Eieimirsa Trillo. 

Publioaoión.—Laida y pubii-
¡ cada fué la enferior seateaoia 
l por el señar D. Edaimiro Trillo 
5 y Señ&rans qus la auíeriza, juez 
i de primera ¡astahois del distrito 
{ de 1» Latiaa cía esta corte, están -
> do celebrando audiencia pública 
¡ en el día de hoy que es el mismo 
\ de su fecha, deque ya el ssori. 
¡ b®no doy fa. 

Anta mí, 
Lioeuoiade 

Msnuel Ceb® Canalejas. 
I Y para su ins&roióo «a el DíA-
I Bio DE Avisos de esta provínola, 
I á fio de que sirva de notífiea-
| oión á les demandados, expido 
j el presente edicto visado por el 
i señor juez, qae f iros® ea Madrid 
i á oinoo de Abril de mil noveoien-

tes diez. 
V.° B.° 

Edelmiro Trillo. 
El actuario, 

Licenciado 
Manuel Cebo Canalejas. 

(A.-183. 
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se dirigió ai bodeguero y le 

amigo, ¿qué ea lo que me 

tanque» 
dijo: 

—Ea, mi 
quieres? 

•—Escucha, Bouquín, dijo el otro coo 
imperturbable gravedad, no hemos aa* 
cado el horóscopo del nueva coman­
dante, y debemos hacerlo, puede que 
hoy mismo nos hagamos á la vela. 

—Tienes razón, dijo Bouquín bebien~ 
do otra vez y haciendo chasquear la 
lengua contra el paladar. 

—Te he mandado bajar para que me 
des algunas noticias acerca de él. Va-* 
mos á ver si te acuerdas con qué vien 
to ha venido. 

—Con una ventolina de sudeste que 
podría descornar ios buayes. 

-—Adelante, dijo el bodeguero. 
—Es un hombre de gran estatura 

que parece un mastelero de vel 
llevan chinelas de orillo un redingote 
amarillo, y un casquéis de pelo como 
el por leí o del arsenal. 

—Entro... ¡y se presenta de esa ma­
nera pobre el puente de la «Salaman­
dra ¡» ¡sobre el puente de esta biava 
corbeta de guerra! dijo el bodeguero 
furiosa. 

—Respecto á eso, Buyk, yo opino 
Gomo tú, que es cosa muy humillante 

casino, que si vamos á beber por nu 
tanque no se podrá saber si consumí • 
mos dos botellas ó cuatro. 

Y toda vez que se trata de eso, dijo 
al bodeguero que ni aun siquiera le ha­
bía hecho la menor insinuación; baja 
un tanque, sea el que quiera, porque 
t-ngo una toa Beca que el mayor me ha 
mandado cuidar, y bien sabes tu que 
no es por mi interés, sino por el del 
mayor, á quien todos queremos como 
padre, por lo que te pido de beber, por­
que es preciso ante todo suavizar el es­
tómago que no está muy bueno, y esto 
hará honor ai mayor. 

Y para probar su estado achacoso, 
maestre Bouquín tosió con toda Sa fuer­
za de su» pulmones de suerte que hizo 
resonar y temblar la «¡Salamandra». 

Bujk, absorto en sus cálculos, no 
contestó ni una palabra á Bouquín; pe 
ro alargó el brazo y puso á disposición 
da su amigo un gran tanque de vino. 

Este silencio era muy del gusto de 
Bouquín para que pensase en interrum 
pírie, y no se oía más que un rumor 
sordo parecido á una fuente corriente 
que probaba la prisa que se daba Bou­
quín á poner á cubierto la responsabi­
lidad médica de Garnier. 

Cuando Bouquín iba dando tía 

prorrumpieron todos en gritos acom-
ñados de golpes. 

—jAquí estás, rata de bodega! decía 
uno. 

Eres tú, ratón de bodega!. 
—Ese es el que roe loa cables y bebe 

la brea, decía otro. 
—¡Toma! Miseria, meterle en el pañol 

á puñetazos, 
—¡Al ratón! ¡al ratón! ¡al ratón! 
Y todos los marineros, en especia! 

los grumetes de ia batería, persiguieron 
gritando y corriendo á Miseria que se 
escurría por entre ios cañones como 
una culebra, dándole el miedo uaa agi 
lidad extraordinaria. 

Al fin pulo trepar sobre sobre cu­
bierta para buscar á maestre Bouquín, 
pero una nueva desgracia se le presen­
taba. 

Maestre Bouquín estaba hablando en 
la popa con el teniente, y ó! no podía 
poner el pie sobre esta paría reservada 
á los til oíales. 

Al cabo quiso la fortuna que maes­
tre Bouquín dejó la corvereación, y en­
tonces el grumete le dijo: 

—Señor Bouquín, mi amo Buyk os 
llama. 

—¡Ola! ¡eres tú, mala rata! 
Diie que allá voy y toma.., 

Ayuntamiento de Madrid
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el Juzgado de primera ins­

tancia del distrito del Congreso 
de esta oorte, y mi escribanía 
se siguen autos de juioio decla­
rativo de mayer cuantía promo­
vidos p«r el proenrador D. Pa-
dro Ramírez y González, en 
nombre da doña Joaquina Fer­
nández y Fernández, contra do 
ña Hipólita y D. Antonio Mar­
tínez, como herederos de don 
Franoisoo Frsvedra, y oontra 
d*ña Isabel Rodríguez del Oso 
y D. Felipe Rodríguez Gftroía, 
heredera y albfio a respsotiva-
mentadeD. Ángel Calvin, so 
bre tercería da dominio y de 
mejor derecho á unos títulos de 
la Daude, on los que se ba dic­
tado la eentenoia cuya gnbeza y 
parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
En la villa y corto de Madri i 

á onatro de Mayo de mil n«ve-
eisntes di z, el señar D. Joan 
Moi'lesín y Soto, mpgistradi» de 
Audianoia territorial e faer* 
da esta oapital y ju«z de prinn 
ra instancia del distiito del 
Cosgreso de 1« mieras!, habien­
do visto les prasentas amos de 
juioio declarativa de m«yor 
cuantía promovidea por den» 
Josquina Feraáudsz y Fernán­
dez, representad» pop el procu­
rador D. Pedn» Ramírez y Gon­
zález, y dirigida por ©1 doctor 
D. J<*sé María de Olózsga, oon­
tra doña Hipólita y D. Antonio 
Martínez, o&mo herederas de 
don Francisca Fravedra, la pri­
mera deokrads en rebeldía y el 
segundo representado per el 
procurador D. Pedro Gwoía y 
García y defendido por al licaa-
oiado D. Emilio Menéndez Pa­
llares, y costra d®ña Isabel B.¡ 
drígnez del Oaa y D. Felipa 
Rodríguez García, como here • 
dera y albaoea respecíivamente 
de D. Ángel Calvin, ambos de­
clarados en rebeldía, sobre ter­
cería /le dsmiai® y de mejor 
derecho á unos titulas de la 
Deuda. 

Fallo: Que «stwedieads á ls 
demanda de tercería entablada 
á nombre de doña .Joaquina 
Fernández y Fernández, deba 
declarar y declaro que £ dicha ge 
ñora perteneeoe en pies® ífesai 
ni® y propiedad el titulo da la 
Deuda perpetúes ai cuatro por 
ciento iotersar sarie D da d»oa 
mi! quinieatas pesetas, uúnere 
34.958, y así mismo que tiene 
preferente derecho al de les ae­

re ieres de D Franoisoo Frave-
deña Hipólita y D. Antonio 

Martínez, para reintegrarse con 
los otros tres títulos da la serie 
B ú'n iro 89.516 y de la seria 
G nú nena 45.556 y 45 557; 
beata donds su valor alcance 
dt-1 reato dal oró uto da veinti 
oinoo mi! pésetes qna á favor de 
la ¡demandante doña Joaquina 
Fornández, reconoció la sentan-
oi» de la Audienoia de esta oorte, 
fuoha Vfintiouatr© de Ootubre 
de mi! oonooientos noventa y 
nueva, fordanando «n su oonae-
oua oía quede sia efecto la re 
tenoión practicada por orden de 
este Juzgado da diaotaueva de 
'Noviembre da mil oohooientos 
noventa y ooho, y que queden 
desde luego á la libre disposi­
ción de la doña Joaquina Fer­
nández los referidss títulos qua 
constituyes la fianza prestada 
pe>r D. Ángel Calvin, para ga­
rantizar las obras da la cons­
trucción dal trozoúnioo da la 
carretera de la de Taranedn á 
Armuüa, á ¡a de Hiena á Es-
Ternera, eon expresa condena 
<1a costas á \&s demandados do­
ña Hipólits Martínez, d;m Felipe 
Rodríguez García y daña Isabel 
RM i:t"íguez del Oso. 

Así por esta mi sentencia, cu­
ya o; baza y parte dispositiva 
adamas de nótifsoarsa an estra­
das, lo será par edictos que sa 
insertarás en el DIARIO OFICIAL 
DE Avisos y Boletín Oficial da 
estfs provincia, por la rebeldía 
de los referidos demandados, á 
manes qua ¡as pueda ser notifi­
cada parss-aalra&nte, lo pronun -
'oie,-mando y firmo. 

Juan Merlesfn. 
Publicación. •- L»ída y pubis 

cada fué la anterior sentencia 
por íl señor D. Juan Morlesin 
y S !to, jusz da primera instan­
cia dal distrito del Congrego, 
estando oalebíraud® Audiencia 
púrliea fin su Sala, hay ouatro 
de Mayo de tnil novecientos diez, 
de que yo el esoribnno Úey fe. 

Ante mi, 
Rafael Valdivias®. 

Y para qua sirva d& cédula de 
notifiopoidn á los demandadas 
«lona Hipólita Martínez, doña 
Isabel'Rodríguez dei Qm y don 
Felipe Rodríguez García, y que 
niediaete á estar declarados ea 
rebeldía, m insertará en el Bo­
letín Oficial de esta provinoie, 
firma la presente en Madrid á 
trece de' Mayo de mil noveoien • 

tos diez. 
F,i escribano, 

Rafael Valdivieso. 
(A.-184.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
El Juzgado de primera ins­

tancia del distrito de Buenavis-
ta de esta oapital en providenoia 
diotada en el dia de la fooha en 
antes promovidos por la Sooie 
dad Anónima denominada «Ve-
titnecru By B», oon doña Josefa 
y D. Víotor Manuel Silvestre y 
Migue), sobre pago de pesetas, 
ha aoordado se oite por segunda 
vaz, por medio de esta oédula, á 
diohos demandados para que 
comparezcan en dioho Juzgado 
el dia 19 del oorriente mes á las 
dos y madia de su tarde, á fin 
de que bajo juramento indeoiso-
rio absuelvan las posiciones que 
par la parte aotora se presentan, 
si fueren deolaradas pertinentes. 

En su consecuencia y median­
te á ignorarse el domicilio y so-
tual paradero de los nombrados 
doña Josefa y D. Víotor Manuel 
Silvestre, les oito por medio de 
la presente oon objeto de qua 
concurran ante ¡a presencia ju­
dicial en la fecha y á los fines 
indicados, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo sin justa 
causa que se lo impida, les pa 
rara el perjuicio que haya lugar 
en derecho y serán tenidos par 
oonfesos en ¡as referí las posi­
ciones. 

Madrid trece de Mayo de mil 
novecientos diez. 

El escribano, 
L. Felipa de Sande. 

(A.—185.) 
EDICTO 

Ea virtud da providencia dio 
tada por el sañor juez muaioipal 
del distrito de Buenavisia de 
esta oorte, en juicio verbal se­
guido á instancia del procurador 
don Lucio ivarez, oom® apode 
rado de don Luis de la Mota 
Martínez, oontra don Enrique 
Gutiérrez de Salamanca, sobra 
pago de pesetas, se saca á la 
venta en pública subasta una 
vitrina da palosanto, chapeada 
de concha en su parte de frente 
y dos costados con aplicaciones 
de bronce dorado, de un metro 
de frente por «no ciaouants de 
alta, qub fué embargada al de­
mandado y tasada en 2.000 pe­
setas. 

El remate tendrá lugar el día 
tremía de los corrientes en la 
Audienoia da dicho señor jaez, 
sita en la cali9 de Ba era, núme­
ro dos, segundo, y hora de las 
once de su mañana, san arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 
mil cuatrocientos noventa y 
nueve y mil quinientos de la 
Ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid dieoiséiB de Miyo de 
mil noveoientos diez. 

V.' B.° 
A, Santa María. 

El secretario, 
Alfredo del Castillo. 

(A.—186.) 
EDICTO 

Ea virtud de lo acordado en 
juioio verbal número vein iuno 
de mil novecientos diez, á ins-
tanoia de D Luis de la Mata oon­
tra doña María Muñoz, se sacan 
á la vunta en pública subasta un 
bargueño y una araña, tasados 
en novecientas oinoo pesetas. 

El r'mate tendrá lugar en la 
Sala ce audiencia del Juzgado 
municipal del distrito del Hos­
picio, sita en la celia del Baroo, 
número veintiséis, el día trein­
ta del corriente á las once. 

Para tomar parte en el rema» 
te hsbrá de consignarse previa­
mente el diez por ciento de la 
tasación, y no se admitirán pos­
turas que no cubran las des ter­
ceras partes da la misma. 

Madrid diez de Maya da mil 
novecientos diez 

El juez municipal, 
José Luis Poaoe de León. 

El seoret&rio, 
Firmado. 

(A.—187.) 
EDICTO 

En virtud da previdencia dio 
tada en juioio verba! número 
cuatrocientas treinta y ooho del 
año mii aoveoiantos nueve, á 
instano a de Don Luis de la Ma­
ta oontra doña María Muñoz, se 
saoaa á la venta en pública su­
basta varias muebles tasados en 
mil ciento veioticinoo pesetas. 

El remata tendrá lugar an la 
Sala audiencia del Juzgado mu-
nioipal de! distrito dal H ispioio, 
sita en ia oalla dal Barora, nú-
mera veintiséis, si día treinta 
del somante á las diez y trein­
ta. 

Para tomar parte ea el rema­
te habrá de ¡soasigaürse previa­
mente el diez por ciento de la 
tasación, y no se admitirán pos­
turas que no cubran las dos ter­
ceras partes de ésta. 

Madrid diaz de Mayo de mil 
novecientos diez. 

El juez municipal, 
Jesé Lnfs Paaca da Laóa. 

E! secretario, 
Firmado. 

(A.—188) 

Dan Anárés Isidro Aguüar y 
García, Ofiñal da Ba a de la 
Aud.enoia Territorial de Ma­
drid. 

Certifico: Que visto en Sala 
segunda d* l» civil de esta Au­
dienoia el juioio deolarativo de 
mayor cuantía que luego sa dirá, 
ha recaído la sentenoia cuyo 

encabezamiento y parte disposi­
tiva son oime sigue: 

Sentencia número 68.~En la 
Villa y Corte de Madrid á vein­
ti juave de Abril de mil nove­
cientos diez. Vistos los autos 
que ante Nos panden en virtud 
de apelación, prooadentes del 
Juzgado de primera instanoia 
del Distrito de Palacio de esta 
Corte, seguidos en juioio deola­
rativo de mayor cuantía per 
d»ña M«rla Segunda P6rea y 
Aguirre, sin profesión espacial, 
de esta vecindad, demandante 
apelante, representada por el 
Procurador Don Pedro Gauaa y 
defendida por el Letrado D. Ma 
nual García Prieto, y 6n el aoto 
de la vista pos" Ddn Feüpa Laz-
cauo, con doña Segunda, doña 
Jesusa y di*ña Mercadas Urquio-
la y Aguirre, dedioadasá sus la 
bores; Dt»a Eduardo Urquiola y 
Aguirre, pintor, Dan Emilio Ur-
quiold y Aguirre, militar, Don 
Fideaoio Gros y Buata, ingenie • 
ro agrónomo, oomo marido de 
doña Elena Urquiela y Aguirre, 
y Don Cipriano Urquiola y Men-
dieta, de pendiente, como here­
dar® de sus hijíss doña Carmen, 
Don Cipriano y doña Avelina 
Urquiela y Aguirra, todos de 
esta vaesin i&d, demandados, apa-
lados, á quienes representa el 
Procurador Dm Luis Lobo, de-
f ecdi'tes por el Letrado Don Jsa 
quía Ruíz Jiméoaz y en al acto 
de la viata per Dan Federico 
Carlos Bas, y coa los sucesores 
— desconocídoH — da Dan .Eari-
queUquiolay Aguirre, consti­
tuidos en rab.vidía, sobra pago 
da total importa dal saldo de un 
crédito por oapital, intereses y 
costas juiioiales qua se derivan 
de una escritura da prótítamo. 

Fallamos: Q M debemos revo­
car y r-dvjo 10143 la saateacia qua 
diató el juez da primara instan­
cia del distrito de Paleólo de esta 
oorte oon f jah ; 6 áe Fabrero de 
1909, dsolarando en su lugar 
qua da&H María S 'guada Parea 
y Aguirre tiane derecho á exigir 
Í,1 ttstal imparte del saldo del 
oré tito, iatertíses y oastas judí-
oiftlas que se derivan de la esori-
iura púoiioa qua mm doña Mar­
eadas -Aguirre otorgó ea 20 de 
Febrera de 1880 aate el notaría 
de Midrid D. Mariano Demetrio 
OrtiZt de todos y de cualquiera 
de los herederos da doña Mer­

cedes que no hayan eo^ptado su 
heronoia á beneficio de inventa­
rlo, y en consecuencia, conde­
namos & los demandados doña 
Segunda, doña Jesusa, don 
Eduardo, D. Emilio y d^ña Me 
cades Urquiola y Agnirre, á 
D. Fidenoio Gros y Ruata, oo­
mo marido y representante le­
gal de doña Elena Urquiola y 
Aguirre, á D. Cipriano Urquio­
la y Mendieta en oonoepto de 
horadare de sus hijos doña Car­
men, D. Cipriano y doña Ave­
lina y á la sucesión de D. Enri­
que Urquiola y Aguirrs, á que 
juntos y separadamente paguen 
á doña María Segunda Perea el 
saldo que por los motivos antes 
expresados prevenga de la re­
ferida escritura, previa liqui­
dación que determine el importe 
de la responsabilidad, habiendo 
de tenerse ea cuenta para dis­
minuirla las manifestaciones 
contenidas en el otrosí del escri­
to de conclusiones de la parte 
demandante, sin hacer espeoial 
imposioión de costas de ningu­
na de ambas instancias. Publí-
quese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia an 
el Boletín Oficial de la provin­
cia y en e! DIARIO DE AVISOS 
por io que se refiere álos suoe-
ssres de D. Surique Urquiola, 
constituidos en rebeldía. Luego 
que quede firme, comuniqúese 
al juez inferior á costa de la pa­
rte apelante, por medio de bar-
tifioaoióa y carta orden, para 
que se lleve á efaoto lo resuel­
to, oon devolución de los autos. 
Así, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Primitivo G. del 
A!ba.=*J. González Tamayo.= 
Juan da Cisneros.^JoséS. Mén­
dez. 

Y p*sra que osaste y sirva.de 
notificioión an forma á los liti­
gantes rebeldes, expido la pre­
sente que 1Í» firmo en Madrid á 
seis de Mayo da mil novecientos 
di3z.=Léase el sobrepuesto.» 
Palaoio de =Y no se lea lo ta-
ohado=Aoeptando los 

11 @f ioial de Sala, 
Andrés Isidro Aguüar. 

(D.-43.) 

COMISIÓN MIXTA 

DE REGLÜTAIIENTO 

Sesión de 30 de Abril de 19W 
Sanares que asistieron: Car­

nuda (presidente), Hita (vice­
presidente), Campos, López Ola-
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Y Botiquín a comoañó l a oontestá-
oióu.con un puntapié para 'no faltar á 
la costumbre que tenía con e! pobre Mi •• 
seria; y an seguida baió al panel de 
proa, (üsciendo: 

—¿Q Jé diablos me quiera esa viejo 
hechicero? ¡Hé aquí un hombre que 
puede jactarse de sar un fi.ósofo fa­
moso! 

LA SALAMANDRA 75 

CAPITULO XXV 

Tres veces he oonsultado 
á la señorita Lenormand. 
Es una loca, pero tiene cosas 
singulares y graciosas. 

El emperador Alejandro. 

No puede negar que son 
sorprendentes los fefectog de 
la segunda viata. 

Walter Scot. Iuanhoé. 

Pradiociones 

¡Ola, viejo Caimán! ¿quieres echar un 
trago con tu antiguo camarada? dijo 
Bouquín entrando con precaución en 
el camarote del bodeguero, pero cáspi-
ta, añadió Bouquín, está tan oscuro tu 
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para la corbeta y para la tripulación 
que no está acostumbrada á redingo­
tes amarillos. 

—SI barco es perdido, dijo seriamen­
te el bodeguero. 

-—¿Lo crees tú así? 
—¿Y ai teniente qué dice de eso? 
—¡Oh! ese rabia tatito más cuanto 

que la bestia no es muy dócil y tiene 
dientes. ¡Ah! nada tiene de dócil con 
sus chinelas de orillo, y dá gusto el 
verle dar vuelas como un pobre hom~ 

Bí otro día le oí decir al teniente en 
voz alta para que todos lo oyeran que 
el comandante era buen marino, aun 
qua no 1© parezca. 

Y en verdad que más bien se asemeja 
al tío del difunto Geromiílo que se pone 
á dar agua bendita á la puerta de San 
Luis. 

—Sso es muy raro. 
—Y el maestre timonel que ha visto 

al comandante tomar un punto en la 
la carta, dijo que es hombre muy en­
tendido; jpero nosotres no sabemos qué 
pensar, porque sí la vieses cuando lie • 
gó á borúo! parecía uno de esos paisa­
nos que vienen á la rada á ver los bar­
cos y preguntan un montón de vacie­
dades. 

Ayuntamiento de Madrid

http://sirva.de


Ai© OLM Miércoles 18 <̂e Mayo de 1910 NUTH Í08 

vida, Cavsnna, Cwde de Lim­
pies. 

Abierta la sesión á líe ooho y 
medie en punte da ln mañana 
bajo la presidencia <\el Sr. don 
Alfonso Cernada (vicepresiden­
te de la Comisión previnoial) 
y oan asietaiuua de loa señores 
voo les facultativo D. Franois 
os Sobrina Codasidt» y D. Justo 
Gavaldá, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Aoto seguido le Comisión 
preoedió al juicio de txoepoio-
nes y clasificación cíe mozos del 
actual reemplazo, obteniendo el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1910 
Vioálvaro 

10, Valentín Damián Garoia, 
soldad© ooiídioionsl comprendi­
do en el caso primero, aít. 87. 

Congreso 
143, Antonio Gesálvez Ramos, 

inútil, excluido temporalmente. 
Inolusa 

65, Domioi%no Fernández San 
ohez, idom id. 

205, Lareczo Bautista, ídem 
idem 

222, Jerónimo Giménez Sola­
na, idem idem. 

369, Emilio Ramírez López, 
idem id. 

Laucara 
23, Francisco Doval González, 

talla 1'545 me. R^mítise el opor 
tuno certificado á la Comisión 
mixta de Lugo. 
Reemplazo de 1909. — Revisión. 

Meo» 
8, Ignacio Miguel Mata Mar­

tínez, inútil, continúa excluid© 
temporalmente. 

Terrajó» de Ardoz. 
4, Francisco del Castillo Ló­

pez, soldado condicional com­
prendido en ei caso segando de! 
art. 87. 

11, Juan Martín L0oob.es, 
Aguad©, idam idem id. id. 

12, Pedra Teribi© Baieñs Ro­
dríguez, pendiente de talla. 

13, Sandali© del Coso de la 
Orden, Beldad© condicional oom 
prendid© en el mm primero del 
artíeul®87. 

Torres 
2, Félix Ropero Díaz, idem id. 

segundo idem. 
4, Vister Muñoz Sánchez, 

idem id. primer© idam. 
5, Remuelas Pewz Ropero, 

inútil, continúa excluido tempo­
ralmente. 

6, Guillermo Moreno de la 
Fa@Bía, recoeooido el padre, 
impedid©; se devuelva el expe­
diente para su ampliación 

7, Jesús Casaneva Elipe,. ta­
lla 1*506; continúa excluido tem­
poralmente. 

9, Toribio Pérez Alvarez, sol­
dad® condioional comprendido 
en el cas© primero dei art. 87. 

Valleoas 
% Francisco Boiao Rubio, in­

útil, continúa excluido tempo­
ralmente; justificó la excepción 
alegada. 

7, Doroteo Gamaohe García, 
redámese certificado de exis­
tencia al penal de Alcalá de He­
nares. 

10, Gregorio Amado Rayan, 
inútil, continúa excluido tempo­
ralmente. 

14, Sebastián Mendiola Pedre­
ro, soldado condioional, com­
prendido en el caso primero del 
art* 87. 

17, Sener Camino López, 
idem id. tercero idem. 

19, José Sáenz de Santamaría 
Armenta, útil oondioional. 

21, Gatuno Díaz Martínez, sol­
dado condioional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 

22, Epifanio Castejón Moreno, 
inútil, ontinúa exoluído tempe -
raímente. 

30, Jesús Martínez Asi&iu, sol­
dado oondioional oomprendido 
en el oaso segundo del artícu­
lo 87. 

34, Emilio Budia de la Cruz, 
idem id. segundo id. 

36, Vioente Rojo Martínez, 
idem id. pr imero id . 

39 , Demetrio Artigas Artigas, 
idem id. s r g u e d o i d . 

40 Gil Sánchez Pa r ra , idem 
idem sexto id. 

4 1 , Cándido Alvarez Aloaraz, 
saldado de ooeformided oen el 
fallo del Ayuntamiento . 

42, Mari, no Alonso Alvarez, 
inúti l , continúa excluido tempo­
ra lmente . Justifioó la exepoión 
alegada. 

4 3 , Leandro Antonio Sanz Pa 
laft x, s-1 lado oondioional oom­
prendido en el oaso pr imer» del 
ar t . 87. 

44, Pesoual Rodado Rumban , 
idem id . segundo id. 

46, Rsfi>el ü ; bina, inútil , con­
tinúa excluido temporalmente . 

50, C a n u d o Rabadán García, 
idem, id. idem id . 

59, Miguel Esoribano Mora­
gas , soldado condicional com­
prendido en el oaso segundo del 
ar t . 87. 

67, Valeriana García Arsque, 
pendiente de reconocimiento. 

69, Antonio Sánchez Tepes , 
soldado condicional comprendi ­
do en el oaso segundo del art . 87. 

86, Jüsé Franoisca Villalba 
Ra bollo, pendiente de r econo­
cimiento. 

90, Marcelino del M T a l Mesi-
110, talia 1 520 oan t i aú i exoluí-
d«* tampOTídmenta. 

92, Minu a l I d m i a s Sánohaz, 
talla 1 516 id. idem id. 

94, Hilaria Juárez Hernández, 
pendiente da talla. 

109, Emilio Jiméíi«z Rodr í ­
guez, talla 1*509, continúa e x -
oluído temporalmente , 

116 Domingo Alvarez López, 
talla 1,537, id. idam id . 

{Concluiré) 

eccián literaria 
LAS ESPONJAS 

Los médicos averiguan al­
guna vez pwr qué lloran los ni­
ños, cuando éstos son muy pe-
queñicos; ya mayores, somos 1«8 
madres las que sabemos siempre 
el motivo de su llanto... Hasta i 
los seis ó siete añas, ios nenes l 
lloran por ouJquier cosa; yo 1 
oreo que los pobreoitos, prep'a-
réndese á entrar en la vida, se 
ensayan en al d»I*r del cuerpo y 
del alma, dando natural deseho- ; 
g» á su peca hasta que ar ren­
das & disimular y reprimirse. \ 

Asi-hablaba una señora espega 
de un emplead® de Hacienda, y 
uns señora madre ea toda la ex­
tensión de la palabra. Su mari- \ 
do decía que era una leona para 
el tr-„bajo de su case, y aquella : 
leona había dado á luz diecisiete 
cacharros que echaron dientes á 
su debido tiempo, reclamando á 
diaria la pitanza. Tratándose dei 
conocimiento de la prole menu­
do, esta dama era una autoridad; 
había que oiría oen respeto y 
aprender. 

—El dolor moral en les niños 
— prosiguió—es superficial, es­
tá á flor de piel, ó de alma, y se 
resuelve pronto en lágrimas co­
mo nube de estío que pasa re­
gando les oampos y se dbsvame-
oe oen rapidez. Yo adivino in­
mediatamente por qué lloran 
mis hijos pequeños sin que le 
duela nada en el cuerpo; casi 
siempre es por envidia ó calos, 
por ooraje, testarudez ó capri­
cho no satisfecho, pt,r exceso de 
sensibilidad, por miedo, per 
vergüenza... 

Una sola vez (y hace de esto 
siete ¡¡ños) no pude per el pron­
to averiguar ei motive de una 
de esa» Hormas ittfaatilee.... 
Contaré el eust-, purque tiene 
gracia, y todavía tan rio ú, re­
cordarlo. 

Estaba yo ana mañana ocupa­
da en mis faenas domésticas, 

i ouanoo vi entrar en oasa á Jua< 
f nito á hora ea que hubiera de­

bido estar en el oolegio. Juaní-
to, entonces de nueva años, era 
ua pooo enredador y travieso y 

, un muoho nervioso; más que á 
'• mi marido, que es un padrazo, 
'. temía él al maestro, hombre 
; muy severo y de malas pulga». 

Pues bien: Juani te vino á oa-
¡ sa llorando á lágrima viva y oou 
i un ataque agudo de hipos y se-
j llozos que daba oomp sión. 
j — ¿Qae te pasB?— le pregun-
\ té—¿Por qué has salido del 00-
i legio á estas horas? ¿Has hecho 

novillos, pioarón? 
El niño hizo un gesto negati-

| ve, sin dejar de llorar; saoó dei 
bolsillo una pequeña esponja y 
la puso sobre la mesa. 

¡ —¡Vamos! Tranquilízate y 
cuéntame lo qu > te sucedo. 

Mientras yo le deoía esto, Jua 
nito saoó otra esponja del mis 
me tamaño y la puso al lado de 
la primera. 

—¿Qué esponjas 3©n éstas — 
le pregunté. 

Pero estaba el niño tan afigi -
do y ooupado en llorar que no 
posiía contestarme; lo que hizo 
fué sacar la tercera esponj?. ..Y 
ouando yo iba á repetir la pre 
gunta, extrajo del be laillo una 
esponja más, que colocó al lado 
de las otras, diciendo entonces 
entre sollozos: 

—¡Cuatro! 
—Sí, cuatro esponjas, h i j o 

mío... ¿Me quieres deoir por 
qué Horas tanto y da donde has 
sacado estas esponjas? 

—¡Del... bol.. . sillo! 
—Sí, ya lo veo... 
—¡Hay... hay...! 
—Vamos, no te aflijas... 
—No..., si digo qua... hay 

más—contestó deshecho en lá­
grimas sacando á luz ls quinta... 
y luego la sexta... 

A mí ya me parecieron dema­
siadas esponjea y demasiados 
lleras, y aunque me impacien­
taba Sa falta de explicación de 
Juanita, na pude menos de sol­
tar la saroE jada. 

Porque es de saber que el des-
oenselado niño siguió llorando y 
secando esponjas de todos los 
bolsillos... ¡hasta once! Pareóla 
como si pusiese á mi disposición 
aquella pacotilla de esponjas pa­
ra que enjugase ei manantial in­
agotable da sus lágrimas. 

Y ye quiero que me digan si 
era posible, sin más datos que 
el no interrumpido llanto de 
Jaanito y la extraeeióa da es­
ponjas, desentrañar al misten® 
y expliaerma el fenómeno. 

Haba un instante en qu9 rae 
formalicé al oeuirírseme ua mal 
pensamiento: -¡Dies mi»! ¿Lgs 
habrá robado asta criatura? 

Le tomé en mis brazos, sequé 
sus ©jos con mi pañuelo, le dije 
palabritas dulces, le basé y &m 
rioié, hasta q«a per fia conseguí 
tranquilizarle y que se explicase. 

¡Ah! ¡C@n qué sencillez y elari 
dad se comprando» las cosas... 
enande ssa conocidos ios prosa -
dantos y se descubras las cau­
sas! Cerca del sologi® había un 
saldo; el maestra encargó á Jas 
nito la adquisición da una dece­
na de esponjas, que costaban 
ana peseta, hecha la osmpra, 
traía mi Juanito las does eepon -
jas ensartadas en un bramante, 
con el qus iba haciendo moíiae 
tes á modo de honda; se rompió 
la cuerda, se desparramaron las 
aspea jaB por al suelo, y sólo pu 
do recuperar once: la duodécima 
sofrió ua eclipse total á los ojos 
de mi hijo, el ouai la buscó inu 
tilmente durante una hora, dan­
do en su snfantil cerebro colosal 
importanoia al percance, par­
que... ¿Como disculparas ante el 
profesor da ¡a falta de una es­
ponja y da la h jra perdida en su 
busca y captura? 

A él no se le ha olvidado la 
aventuíilla... Y desde entonces, 
siempre que enreda demasiado fi 
se pone á jugar con objetos fá-

; oiles de romper ó de extraviarse, 
' le grite yo: 

-¡Quiete, ciño! ¡Acuérdate 
las esponjas! 

Ramiro Blanco. 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

Gaja.de Ahorros 
DE MADRID 

Ss ha extraviado la libreta 
número 65.502 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de doña 
Esperanza Marchan VillaoañaB. 

Puede entregarse á eu dueña, 
qua viva eti le calla da Lava-
pióa, üúmaro 53, 

(A.—187.) 

VERANEO EN HVILH 
Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 
calle de Tallistas, núm. 15.— 
Darán razón en dicha casa en 
Avila y en Madrid, San Ro­
que, i, bajo'. 

CIO PU 
16 

PAEA El, 

DE MAYO BE 1810 

Oficial general de! día Ezcelen-
ísimo Sr. D. José Gómez Pallete. 

Parada: Primer bstallón de León. 
Jefe de Patada; seriar comandan­

te de Oovaclonga, D. Teodoro Mar­
tínez. 

Imaginaria de idem: tenor co­
mandan t-s de E. M. D. Ricardo Se­
rrano. 

Guardia del Real Palacio: León, 
una sección del 5 ° Montado y 22 
caballos de la Reina. 

Jeía do día: SeBor comandante de 
las Nava?, D. Manuel Guiso. 

Imaginaria úe idem: Señor coman­
dante del Rey, D. Arturo Alvaress 
Poete. 

Viaíts de Hospital: Segando capi­
tán del á,° Montado. 

ReeoxroeitatósiS» de provisiones, 
Segundo capitán del 10.' Moatado. 

E) penara! goberaa-tor, 

BASCABAH, 

Espectáculos para ii@j 
COMEDIA.- - Compañía espaSola 

de opereta.—La viuda alegre.—For-

narina. 

LARA.—k las?.—La cizaña—El 

amor asusta.--El genis alegre. 

APOLO.-A las 7 . - L a alegría 

de la huerta.—Los monigotes.—El 

ama de la calle.—Mano de santo. 

—Cuento inmoral.—El pollo Te­

jada. 

GRAN TEATRO.—A las 7.—Loa 

ojos negros.—Bohemios.— SI gé­

nero ínfimo.—SI país de las hadas 

(doble). 

COiSICO. - A las 6.—Los perros 

de presa (doble, cuatro actos). 

Alas 9.— ¡Eche usted señoras! 

—La mosa de muías. 

ESLAVA.—A las 7.—La corte ¡de 

Faraón.—La moral en peligro.— 

A B C. La Corte de Faraón. 

PARISH.—A las 9. — Compafií-

internacional qne dirige Wiiliam 

Parish, 

NOVEDADES.-A las 6 .—La 

verbena de la Paloma.—La mazor­

ca roja.—El fin del mundo.—El 

santo de la Isidra,—El cristo de la 

Luz. 

BARBIERI.—A las 8.—1 Ladrona! 

La borrasca. -El Corpus Christi.— 

I Ladrona! 

—SALÓN NACIONAL. A las 7. 

Libro de estampas y La zancadilla. 

—Flores de trapo. -La doble vida 

y Clavito (especial). 

COLISEO IM S}ERIAL.—A las S .~ 

El nido.—La tuerza de un querer 

i —El gran tacaño (doble). 

A las 8 y Ii2 y 8 y l\i.- Secciones 

1 especiales de películas, 

ROMKA.—Secciones desde 1 -a 6 y 

ll2.— Artísticas películas Gran 

éxito de la bailarina española La 

Argentioíta; Favorita y Fénix, acró­

batas —Éxito inme 580 de la Fiesta 

andaluz*, por Adela Cubña y ° a -

vóri; Las ' Sageotas v Trio Navarra. 

MARTIN. -A ai 7 1|2.—|A ver 

si va á poder ser!—A las 9 li4, Al­

mas g-andes. A las 10 1(2 (doble). 

Sangre castiza y ¡ A ver si va á poder 

sen 

Lá'iINA.—Desde IAB 6, secciones 
de varietés.—Mari-Oeü y Escudero. 
—De 6 á 9, Les Frat F ,ns concertis­
tas de toques andaluc-s de salón y 
el admirable ventrílocuo Sr. ulia-
no, con su chingóte o tío Roque.— 
A las 11, todos los números y atrae- ! 
ciones, con la sugestiva La Hurí y ¡ 
la sin ígnal creador j de La pnlg ! , se- ' 
Corita Coben. 

EOTAL KURf<AiL(Salón Rrgio) 

A las 6. cinem >tógr»fo y mociones 
de ísrietés por a troupe Lucerlto, 
la Españolita, Bosu h>r y Rosita For-
uny, ( riollitu, W.ar Diez, Odalis­
ca, Gálvtz, los Criolütos C^nsuelU 
to, Dos colegialas . modelo y Las 
hSjss f'e Lotb. Cincni >!•"'.T-fo en 
tudas las sesiones. 

NOVr ''.AOO.—A '«B6.—Ni á la 
ven ana te asomes. Vera-Violeta, 
— Eí tesoro de la Bruj í . -La carne 
f sea.— Vera-Vi; Iet«.—Ni á la ven­
tana te asome?. 

B NÓVENTE.—A he 6 1¡2, 8 Íi2 
9 1[2 y 11 secciones de cinemató 
gíafo. En 1A primera y ú tima to­
ma p.irto el ilusionista 8r. Zabalá. 

PAROnir. ZOO! OSIH0 DRL RE­
TIRO—be ¡jan recibí ío vario» ejem­
plares que llamaránla atención es ­
tro ellos ua ¡oven elefante cía la in­
dia, un» foefe del Polo Norte 
bra« d«j Nnbia, KAiielae. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 13 DE MAYO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

í °f0 perpetuo-.—Al cantado 

DÍA 12 DÍA 13 

Ssrie P, de 50 000 pe 
• E, de 25 000 
» D, de 12 500 
» C 9 de 5.000 
» B, de 2.500 
» A, de 500 
• H s de 200 
<• <j, de 100 

En diferentes sec 

Ap¡ 
Fia corrriente . . 

«etes 
0 

1 

. , 

am 
« ¡. 

mosnus 

• 

87 95 
87 95 
88 00 
88 45 
88 45 
88 45 
88 4fl 
88 40 
88 46 

87 35 
87 35 
87 40 
87 95 
87 95 
87 95 
87 95 
87 95 
87 90 

m i; 00 00 
Carpt-iaB representativas de títulos efe dem 

amoriimble ai 4 por 100. —Al cortk,d 
Beñe'Ej de 25.000 pesetastfótttfókie* 

» D, de Í2 500 ' » 
* C, de 5 000 » * 

B, tís 2 500 » 
A , tí» 500 

En diferentes series, . . . . . 

5 ' •• ¡i; - lié.^-Al cont do 
Serlo Ff á® 50 000 db^e'tas nottiíntáé' 

* E, de 25 090 * 
» D, de 12.500 » » 
» C, de 5.000 « » 
» B, de 2.500 » » 
B A, Ú6 509 * » 

En diferentes series , . • , . . . 

VALORES DE SOOEDARES 

Accionen 

Básico de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario da España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . . 
Baneo Español de Crédito. , . . 
Sociedad General A&iKarera Españ». 

Prefeientes. . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . • . . 
Altos Hornos de V*zoaya . . . . 
bociadad Gral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía d© Madrid» 
Ferrocarriles M. S. A. . . . . . 

» Norte de España. . . 
Basco Español dei Río da ia Plata . 

OUigaeiones 
Cédulas da! Banco Hipotecario . . , 

94 70 
94 75 
94 90 
94 80 
94 80 
94 95 

102 45 
102 45 
102 45 
i02 45 
102 45 
102 45 
102 45 

94 80 
94 8u 
94 80 
94 80 
94 80 
94 80 

102 90 
102 90 
lü2 85 
i 2 85 
102 90 

! 102 85 
s 102 85 

I 463 00 
272 00 

• 382 Oí) 
329 50 
110 00 

: 149 00 
; 139 00 

i 8S 00 
j 24 09 
298 00 * 
99 50 ' 
81 00 :,! 

73 00 | 
! 99 25 
; 83 60 i 
1 52 70 | 

: 461 08 
000 00 
383 00 
00) 00 
0 0 00 
150 00 
138 50 

77 03 
22 00 
00 00 
0,00 
00 00 
00 00 
00 00 
í¡0 00 
560 00 

103 10 102 40 

Mesumen gmeral de pesetas nominales negoaa>ía$ 
4 por 100 perpetuos ai contado. . 559 500 
ídem» fin corriente . . . . . . 000.000 
Idsra, fin próximo . . . . ' . , 0Q"U>'10 
Carpetas del 4 por 100 amortiza&e. . 76 5 • 
5 por 100 amortizabie 356.500 
Acciones dei Banco de España . , 17 500 
ídem de! Banco H i p o t e c a r i o . . . 0 00;) 
ídem de ia Arrendataria de Tabacos 9 500 
Azucareras.—Preferentes. . . , §6.500 
ídem ordinarias 84.000 
Cédulas dei Basco Hecar ? , . . . . . . ; , 2.000 

Cambios sobre el Extranjero.—Francos negociaaos 
Cambio 06 775. 

París, á la vista, tota!, 650.00o. 

Libras esterinas negociadas 
Loadres, á ia vista, total, 5 000. 

Cambio medio.- 5c6.91. 

Img. de AHredg Alonaĉ  Barbieri, 8.—Madrid, 

Ayuntamiento de Madrid
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Año tlill Miércoles 18 áe Mayo 1910 
•QRAfM S ^ S T R & R t A 

KSPEG1ILIMD m TRAJES DE ETIQUETA 

JOYAS I 
i 

I m 
A ALTOS PRECIOS | 

IADIE YEH'USUS ALHWUSSIH JO ŜÜLTAS ® 

® PELIGrROS. II Y 13 

f JO VER! A M ADBJD 

CASAS REO 
. 

Núm 1Q8 

S C O M P R A N 

(> 

LA PAJARITA,, 
GASA ESPECIAL M CARAMELOS Y BOMBOiO; 

FÜEMTA DEL SOL, 6 

m 

mMmmmmmmmmmmMmmmmmmi 
Kcademia k Dibujo 

D. J U M 
DIRTSCTOR 

Jiií-a 

!Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Sasón: San Felipe Neri, núm. 4 

TALLER 0£ RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

%fe Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetro i, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por preeios convenció 
nales. Antigua casa de la calle 'del Barquillo, número 30, 

con la cooperación de distinguidos profesores 
Preparación completa de dibujo pa ra el ingre­

so en la Escuela Superior de Bil las Artes. Escuela 
ae iviinas, de Caminos, de Ingenieros indust r ia­
les Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti­
tuto Agrícola de Alfonso X l L - O i a s e s por m a ñ a -
na , tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 ta rde . 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 

{Hoy Augusto Figueroa). 
M A D R I D 1 f 1 ! • • • ! • • » • • • • • • • • 

A la» &@ñ&**ás 
La aeredítada parí amaría da le salle ie Ehruáa Oartés, nume­

ró lo , regala ásua fmrjra va t iras un írasquit), para prueba, de la 
sin rival «AQU V DIVINl», qu$ r^uaa !<ss o» <j «ras onaiiaiaaes da 
higieae, y cuyas resultados para la suavidad y btsliaaa del outis 
son verdaderamente maravillosas. 

* 

I 

JB8CÜKL1 MADH L' Ñ i 
yií;. Insti tuto lnternaeio«al de enseSanza 

¡¡¡rector: Enrique Ho|er.-Serrano, 70.-Kadrid 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ESI LA%.JP£¿$f$ 

ACADEMIA» M'UrftftEá 
A C A P O U D * 

D. León Fernández Fernández 
eOMANDAiNTE OE «FAKT&RÍA 

¡' ; [Exprofesor de la Academia de su arma, eliminador que ha sidc 
en la misma durante seis convocatorias 

PROFESORADO ÜQMP&T.<HTH 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

IALTOI' 
¿Quién no gasta el vino del Despicho Oentral ie las 

Bodegas de .ñamlearnero? 

C f f l i BE CARDENAL CISHÜROS 
— d e p r i m e r a y s e c u n d a exusoi i s i i sKa 

LttfiAOll AL INSTITUTO i M I » 
DESDE 1881 

COSTANt£.L,A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1.° 
i - ~ * •.••mili - W j ^ ) | l l . i «mi l l l - tM. 

I D I R E C T O R - P R 0 P I E T Í I R S 8 

F. BARBERO Y DEU5AD3 
\Dcctor en Otencias Física Matemáticas 

NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE OE TETÜiN, NÚM. 16, E3QÜINA k LA DEL 

CARMEN 

TALLER DE JOYSRÍA 

Este Colegio es higiénicamente uno de ios más reeomeauadoe 
de esta Corte por sus ampliáis locales é independensia absoluta, La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agnstin López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual sa eacuaaárci a cargo de SS ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere ia enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y Sas asignaturas de Dibuja, 
Idiomas y Caligrafía. 

I ¡i Los honorarios son ios siguientes: 
| . PBIMHRA INZaf ANZA PtUtOM 

LA BttlE FERMÍÉRE I A 

P PONT IATOII.-Ufl)IIA (gflító 

I A Q P B L Q O E N Q L Q H A P IQBÍ00 ' , | 

5 P R S C i O S |f 
^ Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4'50 pesetas, ¿§ 
l £ ídem id. id. Id., añeja, 5'5Ü. ¿ 
M Blanco, primera clase y-única, 5?5©. 0 
Igjj Probad el moscatel de esta casa á i!5ü pesetas bo- j¡l 
% tella. & 

¿ M Ü O « I 0 ¿¡¡J 
M NOTA.—Embotellado O'S® céntimos más. "M 
gtf" ate sii-v® a Aouaioitlo 'M 

t i ! f l i l f ! f ! f l i l l l ! l l l f l l ! l l ! f í ! f ! l ! f f l ! f f : 
EIQALOS posmpp 

en. o ro , plata, gemelos pa ra toasro, ma,l@bm} ae-= 
ceseree, 500 modelos ea boisiíios-de séSora, é infi­
nidad de objetos propios pa ra regaíoá, á precios 
sumamente bara tos . 

, Oíase de p á r v u l o s . . . . . . . . . . . . . „ . . , . „ 
ídem elemental. 
ídem supwijr,, . . . . . , . . . . . . , . . . . , . , . . . . • - , . , , . . • . - . , 

SESUNDA SNSBtAN2A 

Una asignatura 
JL/OS í u e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Primer curso completa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cualquiera de los siguientes. •, 45 
ijEl mejor elogio que pueda hacerse del resultado que se obtiene en 
este Oolegio,es publicar la relación de las eallficaeiaaes obtenidas 
por sus alumnos eu ios exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 19U9 que fué el siguiente: 

10 
15 

20 

20 
35 

Cfran surtido en impermeaMes sziperwes, 4 precios 
% swmnmte arreglados, 

II gil 

f*| i&ñVA &ssrjit.il- a s assiJiSiOs MurmouunoA 
m 
? | ¡ - Anticipos de rea tas , hipotecas, testanaeataríaa, 
| s coQíratacióa de fíjoas, cooroa comaroiaias, rec ia-
i H macioüeá F . U. y íiaaaaa, declaraoióo herederos, 

& L M I R A , í S f T « < , 1 5 i B A J O __ 
m H d e 9 á i l y d e 3 á 5 | | ¡ 

...IPREMlosJ Mresaíifintes NOTABLES i APROBADOS | SgspsnsoJ rOTAC 

130 fta 82 psol m& 

Esta Colegio admite alumnos Internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facultar i 
á quien lo solicite. 

. : . • • " • • :: : \ : . . . . ' . A . ' 

fui. \r plata, galones; perks, brillantes y esmeralda». 

eQiMO: IkUmÜ, 8, PLATfalá 40 

lüi ti mm I 
Foseo del Frado, 36 duplicado {antes Trajineros)) S 

•*; Ba eaía Bodega, por ser regida y atítninisfcrada por el propio S 
(justíCaüfa, aa tíi.ai»jraa y uuiaaa caá esmero sus productos para j | ¡ | 
uiruuerivía ai público, de excaiante calidad, sirviéndolos á doinicl- * ^ 
lio dadas! «juairo litros en barril, e.abaíelliídaa daaie seis botellas 
y en el eacdbisciiniencó un litro ó una botella á los sígaientea 

XinM superior, ua¡* arroba Id litros á cuatro, cinco, seis y siete 
peseta*; un iicro á 0'25, 0'Sá, 0'4ü y 0*45; uaa botella 3¡4 litro, 
Ü'üú, i)-4ó, 0*30 y 6'35. 

tóiíiacü, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0'30 cántiotos 
batoi^tt.—Ho vendemos los domingos, \ 

¿eiéíono núm. 1604. Pagos al contado. 

n\ I I i IIIW WM winn \n\iín iiiiimuu 

fcto!& 

MMu&hi&3 da oQñsiéa 
Alcobas, lavabos, a rmar ios de luaa y otros obiatoá de 

utilidad procadeatea de prés tamo. 
c K r a s , S? y 39 , ei»t«»aaMtó»a 

•i^£«ü»í™Wi;SÜ 

iiliiliiililiilIiiS otüEmo IWfltoMHMIl jfeBBWBBnUfeWft 1 

f«w\aK)MWEcaíjKaT5?r( 

•Kwfe s«< *<tó»" por alhajas y papeletas M Monte, 

MÍOS Fff i l - i l l l l 11 _ _ ^ ü ü __ 
1 taie d« salicilítoje bismuto j ie ceris J i BISMKRADOa QáRCÍA PI8SZ 

I t r a p e p a i i m p e r e l 8 r a LÉI*E2 IHISRJK ^ 

Medkatíisnto insustituible en tedas ¡as afeecieaes de. apa- ,.-
rato gsBtr-o-tnteatinal: muy poderosamente seguro en las día- ^ 
creas, y sooie ocas en as ae los niSos, sean á no provocadas * 
por la denticióra. ^ 

Exigir en el precinto te marca registrada. & 
Se venden en las hueuss faruiaciesí en can* ds ¡os laSSeres v ¿ 

Péreí, Martín, Velases y Compafiía, y en la de sa *utor: Ver- , 
gara, 14, Madrid. ^ 

. ;....- .íi _ ... - - $T 

M mejor depurativo.— Fa rmac ias y consultas, de mieve 
una j de cinco á ocho.-«CARMEN, 18. 

w m itaeBiuuwJw a- > • • 

FUNDADA EN 1843 

a cargo de D. José Fernández Aria 
^üOaSOR DB LA H3RBBBRA D3 D1ROO MURCIA 

Administración y Talleres: 

nuncriiíaisTA 
Para indtaijuuoiiea económicas ' p o r su duracióa y buaa 

ÚMO m lúa eieott'WA, t imaras, teióioaos, para reayos , m c -
feres y móaíaje de soda ciase de apara tos , 

;. BOáOAS A PABLO J. SONZAL'áSg 

Jiraciéi rápida j sagirs 

«iiii. ÉL mam, lis, tic. 
a ^ ü n s i la Tíermmm 

(Pao VINCHA oa ZARAGOZA^ ' 

viaje cémado desda Pampina y <j9á j H 0 ? l m lm m#mé^im 
8i a8ÍO03riií}9 

- &1 i» da Jaaía, iaaugarasiáa dal 

ílfiAM HOTüi. 

Ayuntamiento de Madrid
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